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 ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina, su augusta Madre la Reina Goberna

dora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. ÁA. los Serenísi
mos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisa 
Carlota.

SECRETA.RIA DEL SENADO.

S. M. la Reina Gobernadora ha tenido á bien señalar 
la hora de las dos de la tarde del día de mañana sábado 
para recibir la Diputación del Senado que debe cumpli
mentar á S. M. con motivo de la festividad de los Santos 
Reyes.

PARTE RECIBIDO EN LA SECRETARIA DE ESTADO 
Y  DEL DESPACHO DE LA GUERRA.

El general en gefe del ejército del centro D . Marcelino 
O ráa, con fecha 1.° del corriente, desde su cuartel general de 
T eruel, d ice , refiriéndose al gobernador militar de Alcañiz, 
que el sargento de los Nacionales movilizados de Beceite Juan 
Ferrer entro en Valderobles el 28 de Diciembre último a las 
siete de la noche, é hizo prisioneros 10 facciosos , entre ellos 
dos sargentos; y como al regresar tratase de sorprender en Fres
neda al comandante de armas rebelde de dicho pu nto, dándo
le el quién vive en la calle un famoso ladrón, á quien conoció 
en la voz, le disparó un tiro , quedando muerto en el acto el 
m alvado, á quien recogió sus armas; añadiéndose á todo esto 
que el referido sargento no llevaba mas fuerza que una parti
da de 16 hombres; siendo asi que en el expresado pueblo de 
Yalderoblles se hallaban de 90 á 100 rebeldes.

El general en gefe recomienda y  propone al sargento men
cionado para la cruz pensionada de Isabel Luisa.

S. M . la Reina Gobernadora se ha servido conceder al sar
gento Juan Ferrer la cruz de Isabel 1 1 , atendiendo á su deci
sión y recomendación que de él hace el general en gefe del ejér
cito del centro.

PARTE NO o ficial .

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

A M E R IC A .

Nueva Granada.

Por el bergantín Marcelino llegado esta semana de Carta
gena hernos recibido periódicos de aquella plaza que alcanzan 
hasta el 19 de O ctubre, y  vemos que el pais todo continuaba 
gozando de la mas completa paz, y á su sombra consolidándo
se cada vez mas sus instituciones.

Hemos recibido también una alocución que el general Sau- 
tander ha dirigido á los electores de la provincia de Bogotá que 
le han favorecido con sus sufragios para senador, y  á los de 
la provincia de Pamplona que le han nombrado representante; 
y  en ella (después de dar las gracias á sus amigos y de quejar
se contra sus enemigos por su oposición sistemática, sostenien
do ser injusta con pruebas sacadas de su vida política, de que 
hace una reseña) renueva su profesión de fe política con estas 
palabras^

"S i llegare á tomar asiento en el Congreso me creo con bas
tantes fuerzas para dar una lección útil para lo fu turo; sos
tendré al poder ejecutivo en todo lo justo , útil y  legal, sin 
aspirar a que en recompensa me confiera un destino ó me ad
mita en su privanza; le haré una oposición noble, enérgica, 
legal y  fundada, cuando crea que lo exigen su propio decoro, 
el bien general, la inviolabilidad de la Constitución, y  la mar
cha progresiva de la república ; no apelaré nunca á persona
lidades ni invectivas que rebajan la dignidad de los magistra
d o s , y  relajan la moral pública. El general Lafayette, cuya 
memoria venero , es un buen modelo de una oposición desinte
resada, ilustrada, útil é imparcial.”

En una nota ó adición posterior da cuenta de los trabajos 
en que se ocupa después de haber dejado la presidencia , y  en 
verdad que nos parecen dignos de un patriota distinguido , y  
en su desempeño puede ser de mucha utilidad i  la patria ; o i 
gamos lo que dice el mismo.

"E l nombramiento de representante por la provincia de 
Pamplona me recuerda que el célebre estadista John Quiney 
Adams es actualmente diputado en el congreso federal de los 
Estados Unidos del N orte , después de haber desempeñado en 
las cortes europeas varias legaciones diplomáticas, de haber sido 
por ocho años secretario de Estado, y por cuatro presidente de 
aquella república. Y o  no he esquivado mis servicios después 
de haber dejado la presidencia de la Nueva Granada: sirvo hoy 
en el consejo administrativo de la sociedad de instrucción pri
maria como vicepresidente de ella; en el consejo administrati
vo de la casa de refugio, instrucción y beneficencia como su 
miembro, y serviré probablemente de consejero municipal de 
este cauton á que me nombró la asamblea electoral, y el poder 
ejecutivo me ha confiado la redacción del código militar. T o 
das estas comisiones son enteramente gratuitas.”

(iV. de A. M.)

FRANCIA.
Taris 25 de Diciembre,

Escriben de L ion con fecha 22 de D iciem bre:
M r. Pericaud acaba de descubrir en los manuscritos de la 

biblioteca confiada á su cuidado un sermón en francés del cé
lebre Juan Gerson, que murió en nuestra ciudad en 1429. Es
te sermón sobre la pasión de Cristo es inédito. Mr. Pericaud se 
propone publicarlo muy en breve , añadiendo algunas noticias 
acerca de la época en que el ilustre canciller de la iglesia de 
Paris residió en esta ciudad , en la que cerca de 10 años cate
quizó, predicó y compuso muchas obras, y donde es muy pro
bable que tradujese ai latin para uso de los Celestinos de León, 
de quienes su hermano era prior , el tratado de la imitación de 
Cristo que habia primero compuesto en francés para sus her
manas. (Debats.)

Discusión parlamentaria sobre el Canadá.
Lord Brughan en la Cámara de los Lores , y  Mr. Leader 

en la de los Comunes, habian anunciado hacia algunos dias 
que interpelarían á los ministros sobre el estado del Canadá. 
Los sucesos ocurridos en aquella colonia han producido en la 
sesión del 22 la discusión empeñada acerca de este punto.

Lord John Russell consiguió que la discusión se dejase pa
ra el 17 de Enero, inmediatamente después de las vacaciones; 
y  entonces la discusión será grande, porque el Gobierno habrá 
recibido informes oficiales sobre el estado de la colonia, y por
que ha declarado querer com unicar, según lo han pedido Mres. 
Brughan y Leader, toda la correspondencia con las autorida
des de la colonia.

Sin embargo domina en esta discusión preliminar un hecho 
grave. Este hecho recuerda las discusiones que hubo en el Par
lamento cuando se verificaron las primeras turbulencias de las 
colonias americanas; muchos individuos opinan que es necesa
rio reconocer la independencia del Canadá.

Esta opinión , sostenida por Mr. Leader, que ha acusado al 
Gobierno de haber desatendido las quejas de los canadienses, de 
haberlos obligado á sublevarse por no administrarles justicia , ha 
sido recibida por los individuos torys con muestras de indig
nación , habiendo debido enmudecer, cuando sir W . M oles- 
w orth , movido por su generosa adhesión á la causa de la liber
tad , exclamó: "  Si por desgracia tenemos una guerra, deseo 
que cuanto antes corone la victoria los esfuerzos de los cana
dienses; y  entonces las maldiciones de Inglaterra recaerán sobre 
los hombres que se valen de su sangre y de su dinero para des
truir la libertad.”

La posición del ministerio ingles es muy d ific il; por una 
parte los reformistas y algunos whigs le d icen ; "habéis obli
gado á los canadienses á que se subleven; es preciso renunciar 
ahora á tenerlos por colonos” : por otra parte los torys acusan 
al ministerio de no haber obrado con bastante severidad, y  re
claman medios coercitivos.

Si los reformistas pueden á primera vista ser juzgados des
favorablemente por los ingleses , parece sin embargo que su con
ducta es eminentemente nacional. Consienten, y aun solicitan, 
que la colonia sea emancipada: es una pérdida para la Ingla
terra; pero observan con mucha razón, que han sido^ rotos los 
vínculos que unian la colonia con la madre patria. Dicen tam
bién, con no menos razón, que es necesario hacer la guerra, que 
es necesario vencer, y después de la victoria, dominar por me
dio del terror: que la guerra llevará tras sí la ruina de la colo
nia , sin ninguna ventaja para Inglaterra. Los torys no pueden 
contestar á estos argumentos sino con el del honor nacional. 
Estas consideraciones han arruinado algunos Estados.

Cuando de nuevo vuelva á empeñarse este debate en las dos 
Cámaras , lo seguiremos atentamente. (ConstitutionneL)

CORTES.
CONGRESO DE DIPUTADOS.

P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  B A R R I O  A Y V S O ,

Sesión del dia 4 Enero, 
Se abrió á la una y cuarto. 
Leida el acta del dia 3 , y concedida la palabra al Sr. conde

de las Navas, manifestó este que echaba de menos la contesta’* 
cion que habia dado á su interpelación el Sr. Ministro de la 
Guerra, y que deseaba, si no fuese contra reglamento, que se 
expresara en el acta. Satisfizo el Sr. secretario Fontan que esta
ba extendida esta conforme al reglamento y á la práctica , y 
que por lo tanto no se habia incluido ni el discurso del Sr. con
de de las Navas ni el del Sr. M inistio, diciéndose únicamente 
que el primero habia hecho una interpelación sobre el estado de 
Castilla, y que habia contestado á ella el segundo.

Insistió en su deseo el Sr. conde de las Navas si no se opo
nía al reglamento, añadiendo que aunque habia tomado nota 
de la contestación , que leyó, en su libro, este no,hacia fe mas 
que para aquellos que quisieran sujetarse á él. Habiendo repeti
do el Sr. Fontan que se hallaba el acta conforme al reglamento, 
del cual leyó el artículo correspondiente, y sin mas progreso, fue 
aprobada.

El Sr. M O N T O Y A  pidió y obtuvo la palabra para decir 
que en la sesión de 50 del pasado so habia presentado por va
rios Diputados un proyecto de ley sobre la aplicación y destino 
de los bienes nacionales; pero no habiendo á la sazón diario no 
habia podido tener lugar en él , ni darse del mismo , por con
secuencia un cabal conocimiento; de lo que había resultado que 
los periódicos habian empezado á combatirle y defenderle sobre 
bases inexactas. Por lo tanto , creyendo que con vendría rectifi
car las ideas en este punto y  hacer ver que en el proyecto se 
trataba de hermanar los intereses de los acreedores del Estado 
con la mejora de ciertas clases de la sociedad , pedia al Congre
so se sirviera mandar que se insertase en el diario de sus se
siones.

El Sr. PRESIDEN TE dijo que para eso debería hacerse 
una proposición, y pasó el Sr. Montoya á extenderla.

Se mandaron pasar á la comisión especial nombrada al efec
t o , dos comunicaciones del Gobierno, en que participaba que 
se hacían concedido al Sr. Diputado D. Juan García Carrasco 
honores de secretario de S. M . , pero que habia renunciado e,ta 
gracia por haber sido elegido Diputado , cuya renuncia se le 
habia admitido; que el Sr. D. Manuel Antonio Caballero ha
bia sido repuesto en su plaza de magistrado del tribunal supre
mo de justicia ; que al Sr. D. Francisco Olavarrieta se habia 
concedido jubilación de regente de la audiencia de Barcelona 
con honores del tribunal supremo de justicia, de cuya gracia 
también habia hecho renuncia, que se le habia admitido; que 
los Sres. D. Pió La borda y D. Pascual Fernandez Bacza ha
bian sido promovidos en la secretaría de Gracia y Justicia 
por ascenso; y por último que el Sr. D. José Salamanca habia 
sido trasladado al juzgado de Velcz Málaga , concediéndosele la 
gracia de prestar juramento ante la audiencia de Madrid.

A  la comisión de Revisión de actas se mandó pasar un testi
monio que presentaba D. Diego Borrasco , sobre vicios en las 
elecciones de Málaga.

A l Gobierno una exposición de D. Fernando Madoz, juez 
de primera instancia de Da roca , pidiendo se declarara si la dis
posición que comprende el párrafo 4-° del art. 57 de la ley elec
toral, y  prohíbe que sean elegidos Diputados ni Senadores los 
jueces de primera instancia en los distritos electorales que cor
respondan en todo ó parte á los partidos judiciales en que ejer
zan su jurisdicción, debía ser extensiva á la elección de D ipu
tados de provincia.

Se mandaron insertar en el acta dos votos contrarios, uno á 
no haberse admitido á discusión en la sesión de ayer la propo
sición del Sr. Cevallos, cuyo voto inscribían los Sres. -Pioda, 
Burriel, Fernandez A le jo , Ugarte, Romero, Iñigo, Tcmprado, 
Fernandez de los Rios, M artin , Huelves, Cevallos, Jaén , 11 i — 
dalgo y  L u jan ; y otro á la aprobación del dictamen de la ma
yoría sobre el recurso del Sr. Moratinos, el cual firmaban los 
Sres. Zumalacarregui, San M iguel, Burriel y  Fernandez de los 
Rios.

Se dio cuenta de un dictamen de la comisión encargada de 
examinar el proyecto de ley adicional al decreto de 21 de Enero 
del año ú ltim o, por el que se mandaron devolver á los compra
dores de bienes nacionales en los años de 1820 al 25 las fincas 
que compraron. La comisión , aunque por la letra del decreto 
parecía que no debia admitirse otra justificación que la carta 
de pago, persuadida de que la falta de esta no debia perjudi
car á ios legítimos compradores, ni debia privarse á estos de 
los recursos que el derecho común concede, opinaba que debia 
aprobarse el proyecto con una pequeña variación en la redac
ción , resolviéndose que los que no pudieran presentar la carta 
de pago, pudiesen justificar el hecho del legítimo pago por los 
asientos y registros auténticos de las oficinas de Amortización, 
y  por ios demas medios admitidos por el derecho.

Se anunció que este dictamen se imprimiría en el D iario, 
y  se señalaría dia para su discusión.

Se leyó la lista de los señores que con arreglo al art. Lj.9 
del reglamento debían componer ia diputación para cumpli
mentar á S. M. el dia de Reyes.

Se anunció también el nombramiento de una comisión es
pecial para un objeto que no pudo comprenderse , aunque sí 
los nombres de los individuos que debían componerla , que eran 
los Sres. Martínez de la Rosa , Rey , Sancho, La Sagra y Martí.

Conformándose con un dictamen de la comisión, se mandó 
pasar al Gobierno la tarifa que habia formado el administrador 
de correos de la isla de Puerto-Rico para el pago de portes de 
cartas en lo interior de dicha isla.

Aprobóse el dictamen de la comisión de Revisión de actas,



que encontraba conformes las de las elecciones de la provincia  
de N avarra  , y en su consecuencia se adm itió  como D ip u tad o  
por dicha provincia al Sr. D .  Ferrnin Arteta .

Se a ió  cuenta de una proposición del Sr. Gómez Acebo, 
pidiendo que se nombrase una comisión especial que e n ca rg á n 
dose de los papeles y trabajos que quedaron pendientes en la c o 
m is i ó n  de Cuentas de las Cortes co n st i tu y en tes ,  propusiese lo 
conveniente sobre tan im portante  objeto.

E l  Sr. G O M E Z  A C E B O :  Esta  materia  de cuentas es una 
de aquellas con que mas se ha alarmado la opiniou p ú b l ic a ,  no 
sé si con razón ó sin e l la ,  y  por lo mismo es inuy^ im portante  
todo lo que tiene relación con este asunto. Dos cuestiones pue
den presentarse a q u i ;  una relativa á cuentas de caudales que 
ya  sirvieron para atender á las necesidades p ú b l icas , y  otra re
lativa al sistema que haya  de seguirse en lo sucesivo para el 
rendimiento de estas cuentas.

Respecto á negocios co nclu id os ,  en el arch ivo del Congreso 
h a y  documentos remitidos por el G o b ie rn o ,  y .qu e  pasaron á 
una comisión que no llegó á dar dictamen sobre ellos. Y o  bien 
sé que el Congreso no puede exam inar las cuentas con la m in u 
ciosidad que un t r ib u n a l ;  pero h a y  cosas que pueden y deben 
examinarlas. H a y ,  por e jem plo , contratos que hizo el G obierno 
obligado por las necesidades, sobre los cuales es m uy justo que 
los cuerpos legisladores ejerzan su censura , como son los que el 
G ob ierno  haya celebrado para obtener anticipaciones de efec
tos ó de dinero. N o me propongo yo que se examinen estos con
tratos para hacer interpelaciones al G o b ie rn o ,  antes al co n tra 
r i o ,  para que la m urm uración  no pueda sacar part ido de la 
oscuridad que los cubre y per judique á la op in ión moral del 
Gohi erno imposibilitándole para hacer nuevos contratos.

M i  propoúcion se funda en el art . 72  de Ja C o n s ti tu c ió n ,  y  
en dos párrafos de la contestación del discurso del t ro n o ,  pues 
aunque ese artícu lo exista en la C onstitución , no es posible lle
varle á efecto mientras no haya una ley que determine el modo 
de hacer esa presentación de cu entas ;  y  el Sr. M in is tr o  de H a 
cienda , cuyas lu ces ,  conocimientos y  celo son tan notorios, 
creo que estará convencido de la necesidad de hacer esta ley po
sit iva y  terminante, que producirá  el resultado de que cada tres, 
cu atro  ó seis meses sepamos siquiera con cu ánto  ha c o n tr i -  
buido la nación , y en qué se han  invertido los fo n d o s ,  pues 
esto da crédito  al G o b ie rno ,  y  á los contr ibu yentes  rueños in co
modidad en co ntribu ir .

M e  parece,  p u e s ,  que el Congreso estará penetrado del ob
jeto directo de mi p ro p o s ic ió n , que no es Qtro que el de hacer 
efectivo el art . 7 2  de la C o n s t i tu c ió n , y  dos párrafos de la con
testación al discurso del trono que fueron votados por m í ,  co
mo todos los demas, de una manera m uy sincera y  leal.

E l  Sr. M in is tr o  de H A C I E N D A :  T o m o  la palabra c o n -  i 
vencido de que el Sr. Gómez Acebo retirará  la proposición, 
luego que oiga las explicaciones oportunas. E fect iv am en te  la 
materia  es im p o rta n te ,  y para conocerlo baste decir  que está 
consignada en un artículo c o n st i tu c io n a l ,  y  que la comisión 
encargada de redactar la contestación al discurso del trono 
consagró á ella dos párrafos de la misma. N o  p o d ia ,  p u e s ,  el 
M in is tr o  actual de H ac ien d a ,  que tuvo la honra de pertenecer 
á aquella co m is ió n ,  dejar de tenerla presente ,  y  asi es que al 
otro dia de encargarse del ministerio se ocupó de ella; rnas co n
vencido de que no puede producir  efecto sino presentando un 
proyecto de ley sobre el modo de pasar las cuentas á las Cortes,  
y de dar estas su aprobación , form ó dicho p so yecto , le ha pa
sado al examen del tribunal m ayor de cu entas ,  y  espera que en 
la semana próxima podrá acaso traerle al Congreso.

A  propósito de cuentas diré que aun qu e el Sr . Góm ez A c e 
bo no ataca al G o b ie r n o ,  y  mucho menos a m í ,  á quien ha tra
tado de inodo que no sé cómo darle las g r a c i a s ; cuando se pre
sentan esas desconfianzas, el pueblo se alarm a con razón. L a s  
cuentas del año 5 4  y 55  están presentadas y corrientes ;  las de 
5 8  y 57  se están fo rm a n d o ,  pero no se puede hacer con la pron
t itud  quese desea, porque siempre hay dificultades,  á que a h o 
ra se agregan las inmensas que produce el estado de guerra  
c iv i l .

P or  lo que hace á los contratos vendrán también en las 
cu e n ta s ;  y  si h a y  alguno sobre el cual tenga desconfianza el 
Sr .  Gómez Acebo ú otro Sr. D i p u t a d o , podrá pedirle p art icu 
la r m e n te ,  y el G ob ierno  es de creer que no tendrá dificultad en 
enviarle.

C reo, p u e s , que la proposición está de m a s , porque se va á 
presentar un  proyecto de ley sobre el modo de pasar las cu e n 
tas á las Cortes de una manera clara y  sencilla, á fin de que los 
Sres. D ip u tad o s  puedan a d qu irir  todos los conocimientos nece
sarios.

E l  Sr. G O M E Z  A C E B O  después de m anifestar que su pro
posición no era v a g a ,  sino que se lim itaba á tra tar  de docu
mentos que ya  existieron en una comisión de las C o r te s ,  y  que 
lo mismo sucedía respecto á los c o n tra to s ,  d i jo  que en atención 
á lo que acababa de decir el Sr . M in is tr o  no tenia  inconvenien
te en re t irar  su proposición.

Q uedando, pues, esta re t irad a , se leyó la siguiente  del señor 
M o n to y a  (D .  D ie g o ) :

" P a r a  ev itar  el extravío en que la prensa periódica im pugna 
el proyecto de ley sobre repartim iento de bienes rústicos perte
necientes al E s ta d o ,  por carecer del texto literal de ella , y  sien
do una cuestión de la m a y o r  graved ad ,  d igna  de profunda 
m editación , para poner en armonía los intereses de la nación 
con la suerte de las beneméritas clases de que se habla en el re
ferido pro yecto ,  pido al Congreso se sirva acordar su inserción 
integra en el D ia r io  de las sesiones. ”

Se declaró comprendida en el art . 1 0 0  del reg la m en to ,  y  se 
ad m it ió  á d ic u s io n .

E l  Sr. B E N  A V I  D E S  indicó que habiéndose de im p r im ir  el 
D ia r io  de las sesiones desde el principio  de la leg is la tu ra ,  y  por 
consiguiente  insertarse el proyecto en el dia correspondiente, 
nada quería  decir  la pro posic ió n ,  si no se fijaba el d i a ,  que 
podia ser mañana ó pasado mañana.

E l  Sr . M O N T O Y A  c o n v in o c o n  la enmienda propuesta por 
el Sr. Benavides.

É l  Sr. O L I V A N  manifestó que la comisión encargada de 
exam inar d ich o proyecto se habia reunido esta m a ñ a n a ,  y h a 
b ía  tratado de a d qu irir  toda clase de d a to s , y oir  á todas las 
personas que pudieran i lustrarla  , de manera que el Sr. M o n t o -  
y a  podia e .U r  t r a n q u i lo ,  respecto á que no estaba olvidado 
el proyecto. E n  cuanto á la impresión de é l , conviniendo en l o r 
ú t i l  que seria su p u blicac ión ,  creyó que pues se habia de im 
p r im ir  en el D ia r io  el  dia qu e  le correspondiese,  como habia 
d ich o  el Sr. Beuavides ,  podía el Sr. M o n to y a  darle publicidad 
por medio de cu alquiera  otro periódico.

Se declaró estar suficientemente d is c u t id a ,  y  se aprobó la 
proposición.

Se pasó al orden del dia.
Se leyó el dictamen de la comisión de R evis ión de actas, 

sobre la aptitu d  legal del Sr . D .  A n to n io  Pía mire/. A reí la no, 
D ip u ta d o  electo por la pro vincia  de Córdoba , contra  el cual  se 
seguia causa cr im ina l  en la aud iencia  de Sevil la  , acusándosele 
de haber defraudado parte de una cantidad de dinero , que es
condido en el panteón del colegio de educandas de Sta. V ictoria  
de dicha ciudad de C ó r d o b a ,  hab ia  sido descubierto por el c i 
tado R am írez  A rellano . L a  co m is ió n ,  partiendo del principio 
de que en el voluminoso expediente form ado sobre e l  part icular,  
no aparecía que se hubiese  dado auto de prisión contra el señor 
R am írez  A re l la n o ,  opinaba que hab ia  podido ser elegido D i 
putado en la época en que lo f u e ,  y  que debía ahora ser ad
m itido en el C o n g re s o ,  sin p er ju ic io  de que la causa instruida 
corriese sus trám ites regulares.

A  co n t in u ac ió n  de este d ictam en se leyó otro de la misma 
c o m is ió n ,  sobre una exposición del ya nombrado Sr. D. A n to n io  
R am írez  , pidiendo que el Congreso reclamase del regente de la 
audiencia  de Sevil la testim onio de haberse separado de la de
manda entablada los patronos del colegio de educandas de santa 
V ic to r ia .  L a  comisión opinaba que no debia acceder á esta sú
plica , que otorgada no podría in f lu ir  para  que la comisión va
riase de dictam en.

Puesto á votación este segundo d ic tá m e n ,  quedó aprobado.
H echa la pregunta de si habia  lugar  á votar sobre el pri

mero , pidieron algunos Sres. D ip u tad o s  la p a lab ra ;  y  h a b ié n 
dola obtenido el primero

E l  Sr , C A M  A L E Ñ O , d i jo :  Creo que este negocio es delica-  
do y  g r a v e ,  como dice la comisión. E x is te  un proceso formado 
por un robo de una cantidad de dinero consid erable ; y e te ro
bo se dice que lo ha ejecutado un juez que luego aparece nom
brado D ip u tad o  á Cortes. Y o  no pre juzgo la cuestión judic ial :  
posible es que el Sr. R am írez  A rellano sea in o cen te ;  pero h o y ,  
según aparece del proceso, existe contra  él una gravísima a c u 
sación de un crim en h o rr ib le ,  por ser un  juez quien se dice que 
usurpó un depósito ,  y por ser un juez que ha  merecido la con
fianza de su provincia .

E n  consecuencia de estos antecedentes, yo creo que el honor 
y  el decoro del Congreso están interesados en que antes de ad
m it i r  al Sr. R am írez  A rel lano en este l u g a r ,  termine ese expe
diente. E n  el dia h a y  contra  este in d iv id u o una sumaria fo r 
mada de Real orden , y Ar'ellano está procesado crim inalm ente,  
no solo por un crimen cometido como p a r t i c u la r ,  sino por un 
crim en cometido como ju e z ,  faltando á sus deberes , y  usurpan
do un depósito sagrado. T ie n e  co ntra  sí esta poderosa in d ica 
ción ; y  mientras no se le ju z g u e ,  no puede presentarse aqui: 
aqui no deben entrar hombres que tengan contra  sí la nota de 
malvados. Pero d ice la comisión que el Sr .  A rel lano  no tiene 
contra  sí auto de p r is ió n , y  no puede hallarse procesado c r im i
nalmente. E s  preciso ad vert ir  que esa causa se ha form ado de 
Real orden contra  un juez que se apoderó de un  d ep ó ú to :  de 
suerte que el Sr. A rel lano está verdaderamente procesado por un 
crimen atroz. Creo que ofendería demasiado la sabiduría  del 
Congreso si ocupase su atención por mas tiempo. L a  comisión 
ha procedido con delicadeza, conformándose con la letra de la 
ley ; pero no estamos en este caso , sino en uno m u y  diferente . 
Se acusa á A rellano de haber cometido c r im e n ,  no como p art i 
c u la r ,  sino como a u to r id ad :  por c o n s ig u ie n te , el honor de este 
cuerpo está comprometido en este a s u n to ;  y  antes que el señor 
Ramírez Arellano se siente en estos b a n c o s ,  debe sincerarse de 
tan negra nota.

E l  v̂ r. A R R A Z O L A :  Se ñores ,  la comisión no puede m e
nos de aprovechar la ocasión de s in cerars e , si tiene necesidad 
de e l lo ,  ante la ju s t ic ia  del Congreso. A q u i  y  fuera de aquí,  
en la prensa periódica y  en todas partes se ha acusado de m o
rosidad á la comisión porque detenía  mucho este negocio.  A h í  
está el expediente: 7 9 5  fojas t iene el testim onio del proceso, 
ademas de 7 0  ú 8d folios de otros documentos. P ara  i lu strar  
la cuestión se necesita hacer la his toria  del hecho.

Parece que el Sr . Arellano tuvo notic ia  de que en el p a n 
teón del colegio de Santa  V ic to r ia  habia  escondido cierto d in e
ro :  Arel la u o se d ir ig ió  á la priora del colegio, la tornó declara
ción , l levando en su compañía  un e sc r ib a n o ,  el a lguacil  mas 
an t ig u o  y un cabo de carabineros de costas ; la priora  declaró 
dónde estaba el d in e r o ,  se registró el p a ra g e ,  y  se encontraron 
cu atro  latas que contenían IO S y  pico de d u r o s ,  parte en oro 
y  parte en plata y  sin factu ra  alguna. E l  Sr. A rel lano entregó 
esta cantidad a la Hacienda n ac io na l ;  pero alegando los p atro
nos de aquel establecimiento que se habia violado el derecho de 
propiedad , y  que aquel dinero eran las existencias del colegio, 
se empezó á in s tru ir  u n  expediente por dos a u to r id a d es ,  y  
mientras esto sucedía en Córdoba , y  el mismo Sr. A rel lano a u 
torizaba algunos de estos procedim ientos ,  se le dan gracias por 
el G ob ierno por su celo y  act iv idad en el descubrim iento del 
d inero oculto.

Poco después de R eal orden se manda in s tru ir  sumaria  so
bre este suceso , y  resulta de ella que el dinero que se ocultó 
eran las sobras del estab lec im iento , que fueron 1 8 9  y  pico de 
duros los que se escon d ieron , que estaban en siete latas y  todas 
con facturas. Cualquiera  sobre estos datos se puede echar á 
pensar en los términos que quiera , y sospechar igualm ente  del 
juez que de los patronos del co leg io :  la comisión ha puesto 
su mira en el punto legal. Podría  suceder que el Sr . A rellano 
resultase un u s u rp a d o r ,  un  ladrón , pero ahora no resulta tal. 
¿ H a y  auto de prisión contra  é l ?  Después de tanto como se ha 
e c r i t o ,  todavía no le hay . E n  este caso véase lo que la ley 
dispone ( L e j/ ó .) : con que no basta fa procesacion ; era necesa
rio para que el Sr . A rel lane fuese excluido del Congreso que se 
hubiera  expedido auto  de prisión contra  su persona. H é aquí 
en lo que la comisión se ha fundado.

E l  Sr . B E N  A V I D E S :  N o  hace muchos dias que en este 
mismo lugar  d i je  que casi estaba votada la materia  de eleccio
nes ; que se hab ían  agotado todas las razones de los publicistas 
en lo re lat ivo á la adm isión  de los D ip u ta d o s ;  pero m irando 
esta c u e s t ió n ,  no creo que el Conareso h a y a  podido sentar un 
precedente que pueda acomodarse al caso que h o y  se discute.  
D os casos particulares de bastante analogía  se h an  presentado 
a n te r io rm e n te ;  pero ambos eran de tan leve entidad que de 
n in g ú n  modo podían compararse con la gravedad del presente, 
ni con. las consecuencias que puede tener. A l  Sr. Arel lano se le 
mandó form ar causa de R eal o r d e n ,  causa que se empezó á for
m ar , como hemos oído de un in d iv id u o de la comisión , por la 
audiencia  de Sevilla.  ¿ Q u é  resulta del su m ar io ?  E ntrem os en 
esta c u e s t ió n , examinémosla y  veamos si el Sr.  A rellano por l o :

que arro ja  el expediente es d ign o  de sentarse en estos bancos al; 
lado de lo; representantes de la nación española. D e  ese expe
diente resultan cosas generales y  cosas part iculares contra  el 
Sr . Arellano. U na competencia  .m uy viva  se ha. su sc itad o ,  y  se 
s ig u e e n tre  el intendente y  el juez ordinar io  de Córdoba , y otra 
entre do, juzgados ordinarios.

E n  ese expediente h a y  reclamaciones de toda esp ec ie ; h ay  
informes de todas las autoridades de Córdoba y de M a d r i d ;  no 
h ay  M in is ter io  que no h a y a  conocido de esa c a u s a ,  en la 
cual entre mil  contradicciones se halla  la de que con diferencia  
de seis ú ocho dias se le. dan g rac ias  al Sr .  A re l la n o  y  se m a n 
da form ar causa. Descendiendo á los p o rm e n ores , me haré ca r
go del d ictám en de la comisión. D ic e  e s ta , después de haber  he
cho un extracto exactís im o del e x p e d ie n te , que no habiéndose 
dado auto de prisión contra  el Sr . A re l lano  cuando fue  elegido 
D i p u ta d o ,  con el art ícu lo  electoral en la m a n o , tiene capacidad 
para ser e leg id o ,  y  que en v ir tu d  de esta capacidad debe sen
tarse hoy en el Congreso.

E ste  es el d ictám en de la comisión , donde se hallan  co n s ig 
nados dos hecho s,  dándose por supuesto que el segundo es co n
secuencia del p r im ero :  yo pienso lo contrario .  D e  que pudiese 
ser elegido D ip u ta d o  el Sr . A re l lan o  no se sigue que deba sen
tarse en estos b a n co s ,  porque la misma capacidad hoy le asiste.

 ̂Se ñ o res , la ley electoral y  la C o nsti tuc ión  exigen ciertos re
quisitos para desempeñar el cargo  de D ip u ta d o :  y o  conozco que 
esos req u is i to s ,  ó m ejor  d iré  esa cap a c id a d ,  puede tenerse antes 
de la e le c c ió n , y  que puede ganarse y  tam bién perderse después 
de e l la ,  y  en este últ im o caso es en el que se halla el Sr .  A r e -  
l lano; y  el Congreso resolviendo esta cuestión como un g ran  ju 
rado debe exam in ar los cargos que co ntra  el Sr .  A rel lano a r r o 
ja  de si el expediente que se hal la  sobre la mesa , y  en seguida 
fallar según su conciencia.

¿ E s  c ie r t o ,  señores,  que existe una causa contra  el Sr. A r e -  
llanu? Por desgracia es un hecho au tén tico  que resulta de ese 
expediente,  que está escrito en 8 9 5  f o ja s ;  y  para que el C o n 
greso resuelva esta cuestión como un gran  ju rad o  , como antes 
he d ic h o ,  entraré  en el pormenor de los cargos que arro ja  el 
expediente contra  la persona encargada.

E s  tan exacta la relación que el Sr .  Arrazola  ha hecho del 
expediente en la parte p rim era ,  que nada absolutamente me q u e
da que añadir.  E l  Sr. A rrazola  con su justif icación ha conser
vado la verdad de los h e c h o s ;  pero S. S. precisamente h a  sus
pendido su relación en el momento que se m andó form ar ca u 
sa á A rel lano  por la audiencia  de S e v i l la ;  y  y o  vo y  á c o n t i 
nuarla. E l  juez de prim era in s ta n c ia ,  comisionado por la au 
d ie n c ia ;  empezó á in s tr u ir  las d il igencias del s u m a r io ,  á a m 
pliar las d il igencias antes tomadas sobre los mismos hechos , y 
de ah í  resulta una gran  luz para el seguim iento  de la causa. 
Cargos g ra v e s ,  señores, resultan ah í  contra  A rel lan o  en esta 
parte del sumario .

El primer cargo que resulta co ntra  este señor es la inco m 
p e te n c ia , que él conocía m u y  bien.

Habiéndose denunciado á A rel lano que en el panteón de 
Sta. V ic to r ia  existían caudales pertenecientes al deán de C ó rd o 
ba , á aquel deán rebelde, que no solo form ó parte de la ju n ta  
fa cc io sa ,  que en esta ciudad nombró el cabecilla G ó m e z ,  sino 
que le s iguió  en su e x p e d ic ió n ,  se embarcó después con a lg u 
nos caudales,  y  después fue preso en la bahía de Algeciras. H a
biendo sab ido ,  r e p i t o ,  A rellano que existían fondos pertene
cientes á este deán en el panteón de Sta .  V ic to r ia  , trató  de bus
c a r lo s ,  siendo juez in co m p eten te ,  porque se seguia una causa 
contra  el deán y sus b ien es ,  y  al juez que entendía en esta era 
á quien competía  proceder co ntra  los caudales pertenecientes á 
a q u e l ,  y  que se decia existían en el panteón ya mencionado. 
D e  manera que A rellano se declaró á sabiendas juez co m peten
t e ,  siendo incompetente . Este es el prim er cargo.

E s el segu nd o,  señores,  la fa lta  de publicidad tan necesaria 
en todas m ater ias ,  pero mas especialmente cuando se tra ta  de 
intereses. Se llegó hasta fa l tar  á las formalidades que se acos
tum bran en semejantes casos, y  que se practican en fa v o r  de la 
buena op in ión  de las personas que entienden en estos asuntos. 
E l  Sr. A re l lano  se trasladó al panteón de S a n ta  V ic to r ia  acom 
pañado de su escriban o ,  de u n  alguacil  y  de un dependiente de 
rentas que se quedó en la antesala. Aquellos fondos eran una 
propiedad agena , eran de un colegio que dependía de ciertas 
personas que ten ían  su adm inistrac ión  , y  parecía m u y  puesto 
en el orden que á estas personas se las llamase para presenciar 
este acto. Omítese esa d i l ig e n c ia ,  y  omítese mas todavía . N o  se 
permitió  ni au n  á las maestras de aquel establecimiento que 
acompañasen á la priora ó re c to ra ,  al acto del descubrimiento 
del d in e ro ,  y solamente asistió la priora  : ¿ y  á q u ién  se permi
t i ó ,  señores? A  una tnuger de 7 0  a ñ o s ,  sorda y casi c i e g a ,  que 
por declaración del juez fu e  necesario que el portero la llevase 
sosteniéndola en sus propios brazos hasta  las m ism a; puertas del 
p a n te ó n , porque si no era imposible que hubiera  podido bajar 
á é l ;  luego tu v o  que sostenerse arr im ada á un poste del pan
teón d uran te  el a c t o ,  colocándose delante de ella los que acom
pañaban al ju ez ;  de modo que la priora nada vio. E s to  está 
comprobado por el expediente ,  como puede verse.

A u n  h a y  mas. Después de subir el dinero que se encontró 
en el p a n te ó n ,  la rectora le rogó á A rel lano  que aquel dinero se 
contase delante de los administradores de aquel  caudal propio 
del es tab lec im ien to ,  y  que por efecto de las c ircu nstan cias  h a 
bía sido depositado en aquel parage por el deán , corno ad m i
nistrador del colegio , y por el m agistral  ; y  nada mas na
tural q u e s e  llamase á este m a g is t r a l ,  una vez que el deán se 
hallaba y a  preso en C á d iz ,  para que dijese si el d inero  enterra
do era el mismo que se habia  encontrado, Pues señ o r ,  á esto se 
negó el Sr .  A re l la n o ,  y  osó hasta amenazar á la priora  que la 
echaría  á puntapiés si vo lvía  á insistir  en semejante idea.

D o s  h o ra s ,  señ ores , se pasaron desde que se subió el dinero 
hasta que se llamó á los dependientes de la intendencia  y  otras 
personas, para que presenciasen el recuento, Dos horas pasaron 
y en este interm edio salió tres veces la priora  de la habitación 
en que estaba el dinero de orden de A r e l la n o ,  una para buscar 
uri cepillo y las otras para otras c o s a s ; y  siempre que s a l i a , se
g ú n  la declaración de los test igos,  sonaba dinero d entro .  Ade
mas en el ci tado term in o de las dos horas salió uno de los qoe 
acompañaban á A r e l la n o ,  como para buscar al intendente  y  de
más que se presentaron á e n carg arse d e  aquella cantid ad. ,

Hasta ahora estos son los cargos graves que resultan contra 
A rellano ; cargos que exigen que m iremos con detención este 
asunto , y  que en mi concepto son suficientes para que al resol
verle nó sé pueda d e c ir  que obramos con a rb it ra r ie d a d ,  sino* 
que juzgando este negocio co m o un g ran  ju ra d o *  según dije al 
p r i n c i p io ,  existen motivos para que no se apruebe el dictámen



de la comisión , y sí se suspenda la admisión del Sr. Aréllano 
hasta que el rebultado final de la causa nos diga si es inocente, 
como yo espero, el citado señor, en cuyo caso seria adm itido, y 
de este modo no.sufriria ningún perjuicio.

El Sr. CALDEPiON C O LLA N TES: Señores, esté es un 
asunto en que la comisión se ha visto en lucha con sus sénti- 
rnientos y conciencia ; yes uno de aquellos que ofrecen al Con
greso y a la nación una prueba la mas completa de la im par
cialidad que la ha dirigido en todos sus dictámenes. La comi
sión está muy de acuerdo con lo que se ha dicho por los seño
res Camaleño y Benavides; ningún hombre cuya reputación 
está en suspenso debe venir á sentarse á estos escaños, porque 
los Representantes de la nación deben presentarse á la misina 
siempre con la frente erguida y sin temor de que pueda echár
seles nada en cara. Pero los individuos de la comisión han te
nido que sofocar la voz de su corazón, y atenerse á lo que la 
ley dispone. El art. 11 de la ley electoral dice:

>*No podran ser elegidos los que se hallen procesados crimi
nalmente si hubiese recaído contra ellos auto de prisión.”

La comisión ha visto que el Sr. Ramírez de Are! la no está 
encausado; y esta es la razón por qué no ha podido dar otro 
dietámen que el que ocupa al Congreso. La ley .no deja mas 
alternativa que la admisión o no admisión del que se presenta 
como Diputado electo; y no pudiendo decir que con arreglo á 
la misma ley no podia ser adm itido , ha propuesto la admisión 
del Sr. A reí la 110.

Si en sus facultades hubiera estado proponer un término 
medio, lo habria hecho, porqué interesados los individuos de la 
comisión , tanto como el que m as, en que no se empañe el ho
nor y decoro del Congreso , hubieran propuesto se suspendiese 
la admisión del Sr. Arellano hasta que se justificase, como yo 
espero y deseo, su inocencia; pero la ley no la facultaba para 
esto.

Si yo me hubiese hallado en el estado en que se encuentra 
el Sr. Ramírez Arellano, hubiera venido aqui pidiendo se sus
pendiese n i  admisión hasta que se viese el resultado de la cau
sa que se le sigue; y si hubiera sido amigo del Sr. Arellano, 
pues no tengo ni aun el honor de conocerle, esto le hubiera 
aconsejado , porque estoy seguro que le habria merecido gran
de estimación este paso. Pero, señores, el resultado de todo es, 
que no habiendo recaído auto de prisión contra el Sr. Arellano, 
la comisión no ha podido menos de proponer su admisión.

El Sr. C A D A Y A L empezó diciendo que dé los argumentos 
que se habían hecho ya por los señores de la comisión, como 
por los que habían impugnado su dictam en, resultaba que el 
Sr. Ramírez Arellano se hallaba encausado por un delito bas
tante desagradable, de mala calidad , que por lo menos dejaba 
en suspenso la opinión del Sr. A rellano, que en su concepto 
110 podia ser admitido.

El o rado r; continuando sus observaciones, expuso que na
die podia asegurar que en el momento en que se estaba tratan
do del asunto del Sr. Ramírez Arellano no hubiese recaído au
to de prisión contra su persona, y que por la misma razón ha
llándose en este caso , nadie podia negar que no estaba en la 
aptitud necesaria para tomar asiento en el Congreso. Hizo pre
sente el coníiicto en que se vería el Congreso si admitido como 
Diputado el Sr. Ramírez Arellano hubiese de tener que aban
donar los escaños del Congreso á consecuencia de un delito tan 
feo, y que el mismo señor debiera de haberse abstenido de so
licitar el alto honor de sentarse en el Congreso, mientras no es
tuviese libre de los tiros de la calumnia , mas bien que permi
tir se dijese algún dia que el criminal se habia cubierto con el 
manto del legislador ; por cuyas consideraciones opinó se sus
pendiese la resolución del dietámen hasta ver el resultado de 
la causa.

El Sr. O V EJER O : La comisión ha reconocido el principio 
que la ley electoral ha fijado clara y de una manera positiva, 
que es necesario, indispensable para privar á un ciudadano de 
los derechos electorales, haya recaído auto de prisión contra su 
persona, y e^to lo ha reconocido la comisión en todas ocasiones. 
Es cierto, puede resultar auto de prisión contra el Sr. Ramírez 
de A rellano; pero hasta ahora no resulta , y al argumento pro
puesto por el Sr. preopinante de que quién sabe si á estas fechas 
se ha dado el auto de prisión , yo respondo que quién sabe si á 
esta fecha el Sr. Ramírez Arellano se halle absuelto ; y en esta 
duda mas bien debemos estar en favor del acusado, y por con
siguiente mientras no haya otros datos ni otras presunciones, 
110 resultando todavía haya recaído auto de prisión contra el 
Sr. Ramírez de Arellano, la comisión no puede retirar su d ic- 
támen ni acceder á lo que ha propuesto el Sr. Benavides.

El Sr. G A L IA N O : He estado luchando conmigo largo ra
to sobre si tomaría ó no la palabra en este asun to , porque qui
zá algunas razones de delicadeza me aconsejaban dejase de ha
blar ; pero después de bien meditado he visto que aun la delica
deza mas rígida no me permitía guardar silencio; y para que el 
Congreso se entere de cuanto hay en este particular, expresaré 
brevemente cuáles eran las razones de delicadeza que tenían mi 
imaginación en suspenso.

El Sr. Ramírez de Arellano habia sido mi compañero en 
una época anterior, y no niego que he tenido motivos pode
rosos para quejarme de su conducta, y que estos motivos no 
son personales ni respecto á partido , sino respecto de aquellos 
sagrados principios con que se debe desempeñar el cargo de 
D iputado. S í , señores, estos antecedentes personales de los me
morables sucesos de Sevilla en el año de 25 obraban en contra 
del que hoy pretende sentarse en estos escaños: sin embargo, 
para que la maledicencia no me atribuya que oculto otros mo
tivos, los denuncio públicamente.

Pero, señores, formados como estamos en una especie de 
jurado, pesando las probabilidades que hay sobre cierta acu
sación, ¿estará en el decoro del Congreso el que se verifique el 
bochornoso acontecimiento de venir á ocupar estos asientos un 

u* y  después que venga la justicia á arrancarle deellos, no por causas políticas, porque estas no pueden aver
gonzar a nad ie, sino por un delito tan feo como el que se su
pone i Pues he aquí que el Congreso se encuentra en este caso, 
y esta es una consideración que no puede menos de influir en 
su ánimo para que dé su voto en este asunto.

El Sr. Benavides, con suma elocuencia, y con el tino de 
tina peisona que^está acostumbrada á hacer esta especie de rela
tos, ha desentrañado todas las circunstancias de esta causa; pero 
pregunto yo al Congreso: ¿no debe haber un fundado temor, 
un recelo grandísimo de que si recae un auto de prisión ven
gamos a vernos, como he dicho, en el bochornoso caso de que la 
justicia nos arranque un D iputado del seno del Congreso para 
juzgarlo por un delito feo en todas circunstancias? Se ha dicho

ue porque recaiga el auto de prisión contra una persona no 
ebe ser por eso juzgado crim inal, sitió al contrario debe ser 
onsiderado inocente; pero si bien esto es cierto, y aunque toda- 
ía subsiste la presunción de la inocencia , uo creo estamos en el 
aso de adm itir á desempeñar el honroso cargo de Diputado á 
ma persona, contra quien, si bien es cierto no ha recaído auto 
le prisión todavía , tampoco hay la certeza de que sea inocente 
le un delito tan feo como el que se le atribuye.

Y o, Señores, lo confieso: no diré que se deseche por de 
ironto al Sr. Ramírez de A rellano, ni tampoco que se apruebe 
l dietámen* dietámen escrito con suma cautela, con la p ru - 
lencia y tino que ha caracterizado á la comisión de Revisión 
le actas, como lo testifican las numerosas votaciones que ha 
enido en su favor; pero es necesario tener á la v ista, que la 
omisión no dice que sea admitido el Sr. Ramírez Arellano, s i- 
io puede ser adm itido , pues la comisión reconoce que si por 
m lado la ley extrictarnente tomada puede favorecer al Sr. Ra- 
nirez Arellano, por o tro , consideraciones de peso se oponen á 
u admisión.

Después de algunas ligeras observaciones del Sr. Arrazola, 
' de rectificar mutuamente algunos hechos el referido Sr. A r-  
azola y el Sr. G aliano, se preguntó si el punto estaba suficien- 
einente discutido, y se acordó que sí.

Se puso á votación el dietám en, y quedó desechado.
Habiéndose propuesto que volviese á la comisión , dijo
El Sr. O L O Z A G A : No habiendo recaído auto de prisión 

ontra el Sr. Ramírez Arellano, es legítimo D iputado, y solo el 
emor de si algún dia pudiera recaer este au to , y tuviese que 
econoccr el Congreso era justo saliera de este sitio , es lo que sin 
luda ha obligado á la inmensa mayoría del Congreso á desa- 
irobar el dietámen. De consiguiente, creo no debe pasar á la 
omisión de Revisión de actas, y sí á la especial que entendió 
on semejante motivo sobre la causa formada ai Sr. Ruiz del 
Vrbol.

La cuestión es’si debe ó no suspenderse la admisión del señor 
lamirez de Arellano; y esto no debe proponerlo la comisión de 
levision de actas. A mi parecer hay dos medios; un o , que se 
uspenda su admisión hasta ver el resultado de su causa; pero 
1 mejor seria que en una materia tan grave se oiga á una co- 
nision especial, como dejo indicado.

El Sr. CA LD ERO N  CO LEA N TES: La comisión especial 
ue se nombró en la cuestión del Sr. Ruiz del Arbol fue con el 
bjeto de que informase si habia lugar á conceder al juez de 
>rimera instancia de Zamora la licencia que solicitaba para pro- 
ede.r al arresto de dicho Sr. D iputado; y por lo tanto nada 
iene que ver aquella cuestión con la que ahora se ventila. Mas 
o , para conciliar la opinión del Sr. Olózaga , creo convéndria 
e preguntase si este asunto pasaría á una comisión especial para 
ue proponga el camino que debe adoptarse con respecto á la 
dmision del Sr. Ramirez de Arellano.

Se preguntó si este expediente pasaría á una comisión espe- 
ia l , y asi se acordó.

El Congreso quedó enterado de un oficio del Sr. Secretario 
leí Despacho de Hacienda, acompañando el acta de la quema 
íltimamente verificada de los títulos al portador del 4 y 5 
)or 100.

El Sr. PR ESID EN TE anunció que mañana se reuniría el 
Congreso á las doce, y  levantó la sesión á las cuatro y cuarto.

M A D R ID  4 DE ENERO.
El ayuntam iento constitucional de T ru jillo , provincia de 

Cáceres en Extrem adura, deseoso de pagar con la puntualidad 
que sea posible á sus censualistas, les cita y emplaza para que en 
todo el mes de Enero próximo se presenten á liquidar sus cré
ditos contra este fondo de propios por sí ó por medio de comi
sionados con poder bastante, presentando en la secretaría de esta 
corporación las escrituras ó títulos de pertenenencia, con aper
cibimiento que al que no lo verifique le parará todo perjuicio. 
Trujillo Diciembre 50 de i837 .=E l alcalde prim ero, Lesmes 
Bravo.

Del Diario de Sevilla del 26 de Diciembre copiamos lo 
siguiente :

Ayer entraron en esta capital dos escuadrones desmontados 
de granaderos y coraceros de la Guardia Real. El de los pri
meros seguirá á Cádiz, quedándose el otro en esta. El objeto 
de su venida es, á tomar caballos de los que restan de la requi
sición y en seguida marchar al cuartel general del ejército de 
reserva , al que están asignados. La gente de que se componen 
ambos cuerpos es en extremo lucida.

Han sido electos para componer la nueva diputación pro
v incial, por los partidos que se expresarán, los sugetos si
guientes:

Utrera.=:D. José María Amor.
Ecija.r:D. Ramón Rubalcava y D. Diego García.
Ayer se verificó el escrutinio anunciado de la segunda elec

ción, para un diputado de provincia que faltaba á esta capi
tal. El resultado ha sido, la de D. José Sobrino Ibañez por una 
gran mayoría.

Podemos asegurar á nuestros lectores que el viernes 22 del 
corriente el comandante general de Córdoba á la cabeza de unos 
1500 hombres, que componen la mayor parte del batallón de 
m arina, voluntarios de Andalucía, compañías de seguridad y 
tiradores, con la caballería del Príncipe y del escuadrón franco 
de esta ciudad, han salido con dirección á la provincia de Ex
tremadura.

Infinito nos ha alegrado esta noticia, pues vemos ya que 
este movimiento indica una combinación m ilita r, que no po
drá menos de mejorar la suerte de nuestros desgraciados veci
nos. Salvando á la provincia de Extremadura de los males y 
horrores que la han inundado, podemos formar también la con
soladora esperanza de vernos libres de los que tan próxima
mente nos amenazaban.

Leemos en el Español de hoy el párrafo siguiente:
El periódico La Correspondencia, que hace pocos meses 

empezó á salir en Bayona defendiendo los intereses del Preten
diente y sus secuaces, parece ha espirado, porque hace dos 
correos que no han salido sus dos números; es un accidente que 
estaba previsto desde su institución, por la exaltación con que 
recomendaba su descabellado partido , por lo insignificante de 
sus noticias, y por la poca simpatía que lo uno y lo otro tie
ne entre las gentes que saben leer. Parece que estos últimos dias

ha hecho algüiios esfuerzos para alargar su existencia precaria 
y que para el efecto recurrió al Ministro obispo; pero como el 
erario se halla córho todos los demas ramos de sus ministerios, 
contestó nones, por cuyo motivo ha muerto La Corresponden
cia , que en paz descanse*

Con el mayor gusto insertamos en nuestro periódico la si
guiente carta que nos dirigen desde Moyá con fecha 26 de D i
ciembre último.

Sr. editor de E l Castellano: Adjuntas remito á usted las 
contestaciones que han mediado entre el rebelde Tallada y el 
bravo comandante de este cantón D. Fermín L eguía, por si 
gusta publicarlas en su apreciable periódico. El Sr. Leguía pasó 
al pueblo de Sinarcas con el fin de sorprender á los aduaneros 
y cabecilla faccioso que alli estaban. Pidió 500 raciones á su 
justicia, pero no las pudo recoger entonces, pues la rapidez 
con que perseguía á los rebeldes no le permitía detenerse; mas 
á su regreso á esta las volvió á reclamar con fecha 19, y en con
testación recibió el oficio siguiente:

Ejército Real de Aragón: 4-a división, 2.a comandancia 
general de Murcia.zzlle visto el oficio que usted dirige al al
calde de Sinarcas pidiéndole las 500 raciones que le exigía Usted 
en su última estancia en esa villa, para que las remitiese á esa 
ratonera. Sr. fanfarrón: si quiere raciones vaya por ellas |pér- 
sonalmente, que no faltará quien se las dé dobles dé‘ las que 
pide. Cuartel geueral de Chelva 20 de Diciembre de 1837.^: 
El segundo comandante general del reino de Murcia.—Aútonió 
Tallada.—Sr. fanfarrón de la ratonera dé Moya.

D. Fermín Leguía contestó asi:
"Persuadido estaba de que en las bandas rebeldes háhr i a 

algún gefe adornado de sentimientos militares y córaion gran
de. A usted , Sr. de Tallada, le creia, aunque no verdadero m i
litar español, persona algo decente; perd su descarada y ’jfetu- 
lante comunicación de fecha 50 me hace conocer en usted un 
hombre despreciable. E l gefe fanfarrón de Id ratonera dé 
M oya , como usted me titu la , tiene muy acreditada sü vida y  
hechos milttares, y jamás le ha gustado verter expresión para 
no cumplirla. Asi que, me ratifico en el contexto de ini comu
nicación de fecha 19, y viva asegurado que el alcalde de Si
narcas por su comportamiento morirá fusilado en la plaza pú
blica de su pueblo. Si usted quiere probar al fanfarrón de la ra
tonera de M oya, obre con honor: fuerza  á fu e r zd , ó brato d 
brazo, aguardo d usted do quiera que sea el sitio gáste 
señalarme. Dios guarde á usted muchos años como le deseo. 
Moya 21 de Diciembre de 1857.=:Fermin Leguía.—Sr* D* An
tonio Tallada.”

Estoes cuanto he podido adquirir sobre el asunto: si algo 
ocurriese ulteriormente, se lo avisaré á vd. sin pérdida dé mo
mento.—Y. G. (Castellano.)

Las Cortes de Portugal han concluido de discutir la nueva 
Constitución, y dispuesto que se proclame el i.° dé Enero 
de 1858 acordando se dieran las gracias á la Guardia nacional 
por los buenos servicios que ha prestado en las últimas excisio
nes de aquel reino. El general vizconde das Antas sigue orga
nizando activamente las tropas en las provincias del Norte*

Ha muerto hace algunos días un aldeano de las cercatiias.de 
T u rif í , en el Banffsbire (Escocia), que habia llegado á la edad 
extraordinaria de 132 años. N ingún viajero dejaba de visita/ 
en su choza á e¿te patriarca , cuyo hijo contaba 92 años, y sil 
nieto 73. El abuelo parecía aun mas joven que estos dos*

Ya á publicarse en Constantinopla un Diario dé modas, 
por un turco que ha residido mucho tiempo en Francia é In
glaterra. Lo que mas admira es que al nuevo periódico irán 
adjuntas algunas estampas, contraviniendo á los preceptos del 
Corán.

En el Guardia nacional dé Barcelona leemos lo siguiénteí
Consideramos de tan alta importancia los documentos sor

prendidos al titulado comandante general carlista de Cataluña 
D. Antonio Urbistondo, que hemos resuelto continuar su pu
blicación. En ellos se revelan hechos escandalosos, atroces e in
auditos de los voluntarios realistas, que la posteridad conside
raría increíbles si no fueran referidos y deplorados por un hom
bre de su mismo partido , y contados por su mismo cátudlllo á 
su pretendido Monarca.

El titulado general Urbistondo, sin embirgo dé perteuécér 
al bando contrario, animado de aquellas virtudes qué nüncá 
deben abandonar los hombres honrados de todos los partidos po
líticos, sea cual fuere su razón ó pretexto, no puede dejar de 
lamentarse, reprender y condenar los excesos y barbarie de las 
indisciplinadas hordas de Tristany, del Muchacho, de Caballe
ría , de Borges y de tantos otros miserables y embrutecidos cau
dillos carlistas que han inundado de llanto , sangre, miseria y 
desolación a este principado. Dé los escritos de Urbistondo, La- 
vaudero &c. es de donde han de tomar apuntaciones los apolo
gistas y defensores del carlismo, y particularmente ustedes, se
ñores redactores del Restaurador catatan ¡ para escribir su san
grienta y nefanda historia.

No es un liberal, no es un enemigo de ustedes el qué ha-* 
bla ; es sí un acérrimo carlista, un decidido defensor de Don 
Cárlos; el mismo comandante general de Cataluña nombrado 
por el Pretendiente. Sus palabras por consiguiente no podrán 
ser sospechosas á ustedes, lo mismo que las del titulado inten
dente el Sr. Labandero, cuyo escrito publicamos también , y 
cuyos documentos obran én nuestra redacción del Guardia N a
cional y seguiremos manifestando á todas aquellas personas 
que quieran certificarse de su identidad, examinando el tim 
bre del papel, y cotejar la letra y firmas de Urbistondo, L a
bandero y de otros hombres del partido carlista , cuyas cartas 
originales ó borradores conservamos, é iremos publicando sii- 
cesivamente.

Señor: Si después de tantos y tan costosos sacrificios justi
ficados por mi adhesión á V. M .; si en el acto mismo dé estar 
buscando vasallos que se prosternen á los augustos pies de SU 
Pvey legítimo; y si al tiempo de ofrécer victorias ante el trono 
de mi idolatrado M onarca, viese su espada régia desenvainada 
por mano de traidores para herir mi fidelidad y mi inocencia, 
yo mismo adelantaría mis pasos al sepulcro, no queriendo so
brevivir á una desgracia semejante. ¡Que es ésto , señor. ¿La 
capitulación de Berga y de Ripoíl fueron del desagrado sobe
rano? ¿ Y  la destrucción de Ripoll y Berga, fincas preciosas 
de la corona Real de España , Uubiésé merecido la aprobación



de V. M .? ¡Qué discurrir tan injusto y  tan desapiadado !..... 
yo no haré jamas á las virtudes de mi Rey tan grave y  tan 
enorme ofensa.

* Los enemigos invisibles del reinado de Y . M .... esa mano 
oculta que tanto trabaja para arrancar á Y. M. la corona con
tra el i ■)oder de una nación , cuya inmensa mayoría ó defiende., 
ó está dispuesta á defender los derechos augustos de su trono, 
)a tengo sobre mí desde que di mis primeros pasos militares en 
e-te principado; mas su peso lejos de abrumarme y abatirme 
causa ten mí nobles resoluciones, que me inspiran la verdad y  
la  inocencia á la vista de espantosos intentos crim inales, simu
lados con el rQpage que representa la lealtad.

¡Cuántas veces, señor, cuántas veces ha podido Y . M. sen
tarse en el Iroño de sus mayores, después‘del fallecimiento de 
su augusto hermano desgraciado! La Luropa lo sabe, y  la Es
paña lo llora: han sido muchas, señor, y todas ehas han qui
tado, á y . .  ¡VI. el cetro de las manos los no conocidos por tra i
dores; y, á «o ser por el poder del Omnipotente , que ha hecho 
se les carga al tiempo dé irlo á sepultar, dejándolo á distancia 
.que alcanzase el brazo de un hijo suyo muy privilegiado, el 
regicidio ó la victoria hubiesen puesto el féretro Real debajo 
de los pies de la anarquía. Esto es cierto, señor, pero no es 
;pio,: no  soy un  ministro consejero de mi soberano; soy un ge
nerare;*, la necesidad d e ' vindicarse.
..... ’^'qajkdo Y. M. se dignó confiarme el rnando m ilitar de Ca- 
taUinq,,pensé encontrar elementos que me ayudasen á abrir las 
sendas/le la restauración del principado; mas me espanté, se
ñor , cuándo solo vi el crimen con el lerna de Carlos v , é hice 
las otras tristes oh .¿rvaciones que constan de mi manifiesto ele
vado.-al.ministerio de la Guerra en 10 de Agosto.

Con.hombres que 110 merecían mi confianza y poco mas de 
4 OQ ipldados del ejército expedicionario que aquí quedaron por 
diferentes causas, acometí las empresas de que he dado á Y. M. 
par té por la misma secretaría del Despacho.

Sin embargo se me ha reprendido severamente de orden de 
V. M., por 110 haberlo verificado ai tiempo que lo hizo la jun
ta ; cuando encontrándome rodeado de atenciones, clamores y  
pretendientes, sin poderme desembarazar para un cuarto de 
hora de descanso; invité á la misma coporacion lo hiciese en 
debida forma á Y . M. dándole yo los extractos atropellada
m ente, reservándome el ejecutarlo por mí mismo, cuando me 
fu«m poíáble, con partes detallados de los encuentros y  sucesos 
qp€, tan gloriosos han sido á la causa de Y. M.

Pase esto, señor: el que ha padecido tanto por Y . M ., y  el 
que tantas veces ha tropezado con la escalera del patíbulo por 
la misma causa , no puede ofenderse de una reprensión simple 
y  arb itraria ; lo uno porque sé que no me la ha dado Y. M ., y  
lo otro porque estoy bien seguro de no haberla yo merecido.

La pretendida y especiosa falta de cumplimiento á la Real 
ón l eh  de 5 de Ju lio  últim o, repetida en 9 ,  19 y  28 del mis
mo para que dispusiese inmediatamente la incorporación en el 
‘ejército expedicionario de un número muy considerable de in 
dividuos que le pertenecían, los cuales habian aqui quedado en 
fuerza de seducciones capciosas y  crim inales, me suponen reo 
de un delito enorme, que se acerca, si es que 110 se hermana, 
con el terrible de traición.

'"Para ocultar del soberano conocimiento de Y. M. una pér
dida dolorosa , ocasionada por la insuficiencia é impericia , juz
gándolo muy piadosamente, han hecho creerá Y. M. que yo 
tenia aqui la fuerza de 59 hombres, resistiendo su remisión ó 
entrega para saciar mi ambición de g lo ria , ó quién sabe si para 
otros fines que hacen alevosa mi lealtad. Han pretendido escon
der debajo de las ruinas de mi opinión, jamas vulnerada por 
otros que por los enemigos de mi Rey, las resultas de unos he
chos que á gritos piden castigo ante el trono de Y. M . ; con el 
doble y  siniestro objeto de quitarme la espada de la mano para 
que no prosiga inas por el camino de la v ictoria, abriendo á 
Y . M. la senda que puede encaminarle al trono, y  también para 
sostenerse en sus posiciones honrosas, ó tal vez peligrosísimas á 
la causa de Y. M. aquellos que necesitan de un apologista muy 
elocuente para haber de justificar su conducta.

Los que ex pusieron  a l  e j e r c i t o  cí p e r e c e r  i n d e f e n s o  en  
la  c i u d a d  d e  Huesca , ; los que í e  c o n d u j e r o n  p o r  Los c a m i 
n o s  d e  la s f a t i g a s  y p r i v a c i o n e s  v o lu n ta r ia s ; Los qu e  Le l l e -  
v a r ó n  a l  c om b a t e  en  Los c a m p o s  d e  B a rb a s t r o , j u g a n d o  t o 
d a  su ex i s t en c ia  p a ra  g a n a r  una v e n ta ja  tan p eq u eñ a  c o m o  
m i l a g r o s a ; Los que l e  p u s i e r on  a l  f r e n t e  d e l  e n em i g o  en  Las 
c e r c a n í a s  d e  G u isona , d o n d e  e s t e  la  n o c h e  an t e s  habia c o l o 
c a d o  su a r t i l l e r ía  d m ed ia  Legua d e  n o s o t ro s  ; los qu e  d i e r o n  
Lugar d  que Los ri iismos en em i g o s  r eu n i e s e n  sus f u e r z a s  c o n  
d e s c a n s o s  e s c a n d a l o s o s  e n  los pu eb lo s  ; y ú l t im a m en t e , lo s  
q u e  f u e r o n  La ca u sa  d e  qu e  s e  r e l a ja s e  la  d i s c i p l i n a s e  
p e r d i e s e  la su b o r d in a c i ó n , y  s e  a c tu a s e  e l  s o ld a d o  p a r a  c o 
m e t e r  los m a y o r e s  d e l i t o s : e l l o s  saben  , S e ñ o r , d o n d e  e s tá  
La e s ca n d a l o sa  y  lam en tab l e  baja. ¿ Por que no La bu scan  en  
l o s  d ep ó s i to s  d e  p r i s i o n e r o s , e n  Los c e m en t e r i o s  y  en  las  
g u a rn i c i o n e s  ó f i l a s  e n em i g a s l . . . .  e l l o s  que son la ca u sa  d e  
una p e r d i d a  last imosa y  t r a s c e n d e n t a l  qu e  l l o r a m o s  t o d o s  
lo s  r e a l i s t a s . Por ini parte pongo á Dios por testigo que nada 
tengo de que vituperarme, y  que mi conducta , que ahora pre
tende mancillar el crimen , siempre aparecerá ante los hombres, 
y  aun ante las leyes, con el brillo candoroso de la inocencia 
mas pura.

Cuatrocientas y pico de plazas, procedentes de extraviados, 
dados de alta en los hospitales, incorporados en los batallones 
catalanes, y  algunos fugados de los enemigos, es toda la fuer
za que he reunido y  reorganizado, la cual está ¡.ton ta , como 
he dicho y  repetido en mis contestaciones, á reunirse á la ex
pedición tan pronto como Y. M. lo ordene; lo que si no he 
ejecutado antes de elevar mi consulta , ha sido por las causas 
que expuse al ministerio en el repetido 10 de Agosto, cuyo es
crito suplico á Y. M. se digne .mandar se le ponga á la vista.

Justificada mi conducta en este extremo hasta probar que 
no me he hecho digno de la severidad de las reprensiones sobe
ranas, parece que solo queda esta á descubierto respecto á la 
generosidad excesiva con que he articulado las capitulaciones; 
hecho del cua l, según estoy informado, han extraído una sus
tancia , que luego han envenenado espíritus mas temibles y  mas 
detestables que los de la ferocidad y barbarie.

M i posiciou sobre Berga fue crítica y  peligrosa bajo cual
quiera aspecto que se m ire; la v illa aun tenia medios y fuerza 
para su defensa cuando con 89 soldados el barón de Meer vo
laba á su socorro: yo no disponía de la décima parte que me
reciese mi confianza, y los fuegos de mi artillería se hallaban 
a pagados por la inutilidad de sus piezas : ternia por momentos 
la llegada de la columna, pues que me hubiese obligado á le

vantar el sitio con descrédito de las armas dq Y. M, , dando un 1 
qernplo pernicioso á los otros puntos fortificados por los ene
migos, que seguramente se hubiesen ensoberbecido resistiendo la 
rendición , sin que yo la pudiese forzar ; en estas circunstancias 
dispuesta la tropa para aparentar el asalto, y hecho áolos ene
migos las amenazas é intimaciones mas terribles., me pidieron 
la capitulación que les concedí en términos generosos, firmán
dola con la pluma de la necesidad y la ventaja , y  con las mi
ras de la mas sana y  bien intencionada política.

¿ Qué querían los enemigos de Y . M. que yo hubiese hecho 
en semejante caso ? ó mejor diré en tan extraordinario compro
miso.... ¿Habia de pedir á los sitiados dejar sus vidas y propie
dades á la voluntad del sitiador?... ¿Podía yo vencerlos si ellos 
lo hubiesen resistido? ¿ Carecían de resolución y d e . todos los 
medios de defensa ? ¿ Asi se rinden hombres que saben que al no 
ser perdonados ampliamente por sus opiniones políticas, con se
guridades que no dejen ilusorio el religioso cumplim iento, han 
de morir á bayonetazos antes de llegar al suplicio ?... ¿Y asi se 
introduce en los momentos de la efervescencia y arrojo de unos 
vencedores que no conocen el derecho de gentes, cualquiera no
vedad estrepitosa en un pueblo la mayor parte de inocentes, pa
ra dar ocasión al saqueo, motivo á las violencias, y  lugar al 
asesinato?

Alégrese Y . M. mucho de tener en Berga y  en Ripoll dos 
hermosas poblaciones cuyos habitantes le adoran, por mas que 
les pese á esos comisionados del alto crimen de traic ión : en 
cuanto á m í, señor, miro con el mayor desprecio las recrimi
naciones que me hacen, y jamás podrán alterarme, siempre que 
yo cumpla fielmente con lo que debo á mi Rey, y  con aquellas 
obligaciones sagradas que me impone mi propia conciencia.

A u n , señor, atormenta á la misma la idea espantosa de 
las víctimas de Gironella , y  su recuerdo al horrorizarme á toda 
hora, asusta mi sueño, y acibara los platos de mi mesa. La ma
ñana del i  i  de Ju lio , queriendo intim idar al enemigo, di la 
orden de romper su primera línea exterior, asaltando los pun
tos inas parapetados: este se verificó, señor, á los pocos m inu
tos, en términos de haber excedido inis esperanzas; pero cuál 
no debió ser mi espanto cuando al entrar en la casa de Girone
lla , tropecé con el cadáver de un anciano religioso, á cuyo la
do , y  sobre uno de sus brazos tendidos estaba un niño de cua
tro años aun con las entrañas palpitantes; mas allá una monja 
que apretaba con una de sus manos la efigie del que nos redi
m ió; no lejos una muger desnuda y  ennegrecida con su propia 
sangre, y  á muy poca distancia un infeliz salpicado de heri
das , que luego supe era un orate....! la sangre de nueve cadáve
res mezclada con la de algunos animales me impidió el paso, 
que retiré sobrecogido sin saber á qué parte....

Estos, Señor, si bien son los resultados de la guerra , debe 
el que manda evitarlos á costa de otros menores sacrificios: es 
decir, que como m ilitar no pude dar el asalto á Berga, y  como 
hombre lo hubiese resistido á no ver en peligro eminente el ho
nor de las armas Reales. Con nada es comparable la fiereza y  
sevicia de los llamados realistas catalanes: los pueblos son fincas 
de Y , M ., y  los habitantes sus vasallos: estoy averiguando si 
es  cierto que uno de estos caudillos ha quemado viva una mu
ger, para hacerlo morir también quemado; y  resuelto á casti
gar crímenes espantosos , todo desorden público, y aun la agre
sión sobre opiniones en los hechos particulares, ó venderé mi 
vida á la justic ia , ó daré los descargos á mi Rey.

¿Q u ién , Señor, puede persuadir á Y . M. que el sistema del 
castigo impuesto al extravío de las opiniones políticas, le ha de 
conducir al soberano trono? Solo pueden hacerlo los enemigos 
del reinado de Y. M. Una parte muy respetable de la nación 
está comprometida ; y  si se ha de buscar la causa , será preciso 
ir por las huellas de desaciertos, de ingratitudes y de in justi
cias á encontrar el verdadero origen. Hago de nuevo presente á 
Y. M. que una parte muy respetable de la nación está compro
metida y  á la vista de las intenciones de Y . M . , ó para some
terse, ó para redoblar sus esfuerzos contra la justa causa: la 
paralización de la guerra en nada favorece á V. M ., porque to
do lo que 110 es avanzar cada dia , es retroceder por momentos: 
estamos ai frente de Potencias extrangeras que nos observan , y  
aun sin salir de nuestro suelo tenemos muchos en atalaya para 
conocer nuestra m archa, y  seguir luego la que mas pueda con
venirles.

Pero, señor, aconsejo á Y . M. como si no viese el Real án i
mo tan cerca de estos mis deseos ; mi gloria consiste en que las 
sabias y benéficas intenciones de Y . M. están identificadas con 
las m ias, ó por mejor decir, yo no he hecho otra cosa que pi
sar sobre las mismas huellas que la clemencia de mi soberano 
ine marcó en los admirables decretos de Huesca y  de Barbastro; 
y  tampoco me he separado un ápice de las instrucciones que he 
sacado originales de la conducta de mi R.ey; mas mi perdón en 
Berga y  en Ripoll no ha sido tan generoso que no esté acompa
ñado con el miedo, y  unido estrechamente con el Ínteres prin
cipal de la corona.

¿Estaria Ripoll en poder de Y . M. si yo hubiese castigado 
en Berga ? Prats de Llusanés ¿ se hubiese por ventura rendido? 
Tuxen y Bagá ¿rne hubiesen abierto sus puertas? Sin embargo, 
vo 110 las he cerrado á los delitos comunes con perjuicio de ter
cero ; solo he perdonado la vindicta pública en la materia de 
opiniones, cuya conducta no innovaré hallándome en las mis
mas circunstancias; por cuanto estoy firmemente persuadido que 
Y. M. ha de aprobarla.

Si el genio del mal no destruye mis planes con sus maqui
naciones cerca del trono augusto de Y. M ., salvaré el princi
pado, señor, con el favor del cielo; si la calumnia me persi
gue , y  mis servicios han de ser llevados á do solo se castiga el 
crim en, pediré á Y . M. se digne relevarme de un cargo , cuya 
investidura, sin saberlo, ha ocasionado mi desgracia ; y  si 
triunfasen los traidores, en cualquiera parte donde meconduz- 
za mi destino, conservaré en lo mas profundo de mi corazón el 
amor y fidelidad á V. M . , cuya vida prospere el cielo muchos 
añas. Berga 15 de Agosto de 1857. = Señor. = A L. R. P. de 
Y . M .—Antonio ürbistondo.

Al p i e  d e l  b o r r a d o r  d e  la  a n t e r i o r  d i sp o s i c ión  s i g u e  d e  
l e t r a  y  puñ o  d e  ü rb i s t o n d o  f i r m a d a  y  ru b r i ca d a  p o r  e l  m i s 
m o  la  s i g u i en t e

Nota . Se sustituyó lo escrito de mi puño á lo rayado, 
quedando reservado para cuando llegue el caso de aclarar los 
hechos que se citan.^Ürbistondo.

Hemos tenido el gusto de ver dentro de nuestros muros al 
valiente brigadier Carbó. (G. N.)

B o ls a  d e  M a d r i d .  Cotiz. de hoy d las tres de la  tarde•
EFECTOS PUBLICOS,

Inscripciones en el gran libro  á $ p. 100, 00.
Títulos al portador del £ por 100, 18^ con cupones al contado:  19 á 60 

d. f. ó v o l . : 20, i 8 | , I9§ y 20 á v. f. ó vol. á prima de L  i ,  i ,  £ y 
f  por 100 con cupones.

Inscripciones en el gran libro  á 4 p . i o o ,  00.
Títulos al portador del 4 p. l o o ,  00.
Vales Reales no consolidados , 100.
Deuda negociable de ¿ p. 100 á papel,  00.
Idem sin Ínteres, ¿.J á 60 d. f. ó val .
Acciones d el  banco esp añ ol,  00.

! CAMBIOS.

Lóndres,  i  90 dias, Barcelo na, á pesos fuer- M á la g a ,  par.
3ó|,  té s ,  2 b. Santander, i f  b«

Paris, í ¿ - r o .  Bilbao; 2 id. Santiago,  i d .
Cádiz, par. *. S e v i l la ,  |  id. 

A licante,  á corto  p í a -  Coruña, par. V alen cia ,  1 b.
z o ,  i£ b. | Granada , J b. Zaragoza, 1 b.

Descuento dé le tras ,  á ¿  p. 100 al año.

IMPRENTA NACIONALLos comentarios de Cayo Ju lio  César

traducidos por el presbítero D. José Goya y Muniain , edición con el texto  
latino. Dos tomos en 4 .0 mayor adornados de estampas y  mapas , im
presos en 1798, á 90 rs. rama y 130 pasta común. Después de referir  su,/'" 
traductor en un largo prólogo los elogios que han hecho algunos e x -  
trangeros d é l a  lengua castellana , manifiesta el modo de peiísai dé otros,

.y aun de algunos españoles en cuanto al singular mérito de Cesar,  y 
utilidad que puede resultar de. la lectura de una obra en que á la par de 
la hermosura y excelencia de la lengua latina , se encuentra una elegan-* 
te traducción castel lana.

Les Aventures de Telemaque fils d ’U lysse ,

por Fenelon. Esta edición, hecha en el año de 1822 por la últ ima dé' 
Crap elet ,  está adornada con 11 estampas finas, y una carta geográfica 
de los viages de T e lé m a c o , y es un tomo en 8 . ° , á  13 rs. rama y 16 
pasta común.

La M úsica ,

poema por D. Tomas de Iriarte , tercera edició n, año de 1789. Un cua-> 
derno en 4.0 adornado con seis estampas finas, á 26 rs. rama y 36 pasta 
común. Este poema se halla dividido en cinco cantos:  el primero ofre
ce una idea de los elementos del a r te ,  reduciéndolos á dos principios, 
sonido y tiempo: el segundo trata de la expresión de los varios afectos, 
dando reglas particulares para el acierto en ella ; y en el tercero , des
pués de probarse las excelencias de la música con argumentos fundados 
en razón y en autoridad, se reducen sus principales usos á cuatro , con
siderándola dedicada á Dios en el tem plo ,  al público en el t e a t r o ,  á los 
particulares en la sociedad privada , y al hombre solo en su retiro.  El 
cauto 4.0 trata por menor de la música teatra l ,  demostrando sus pri
mores y defectos;  y el 5.0 , dividido en dos partes, explica en la pri
mera la música propia de las diversiones de la sociedad privada, como 
son academias y bai les;  y en la segunda la utilidad y deleite d é l a  mú
sica en la soledad, asi respecto al hombre que la ignora , como respec
to al que la posee. Estas circunstancias y el nombre bien conocido de 
su autor,  hacen que la presente obra sea del mayor aprecio para los in
teligentes.

BIBLIOGRAFIA.

PROYECTO DE LEY ORGANICA DE SANIDAD PtJBLTCA

formado por la com isión, compuesta de Jos Sres. D. Ignacio María Ruiz 
de L u zu riaga,D .  Eugenio de A rr ie ta ,  D. Antonio Hernández Morejon, 
D. José Antonio C o ll ,  D. Francisco Fa ra y Soldevil la , D. Antonio Siles, 
D. Manuel Diaz Moreno y D. Joaquin María F errer,  nombrada en Real 
drden de 20 de Junio de 1820, con arreglo al decreto del R e y  de 14 del 
mismo mes y año. El nombre de los cinco individuos facultativos en 
medicina, que compusieron la citada comisión basta para persuadirse de 
lo acertadas que serán todas las disposiciones que comprende esta ley 
para conseguir el interesante objeto que en ella se propone. Efectiva
mente en todas sus partes,  tanto en la del servicio sanitario maritimo, 
como en la del terrestre y e n  la de higiene pública , se halla unexám en 
escrupuloso y prevenciones de la mayor prolijidad para en todas cir
cunstancias e v i t a r , acometer y destruir cualquier contagio pestilencial 
ó peligroso: y también los medios de precaución que se han de tomar 
para librarse del contagio é impedir igualmente la propagación y repro- 
ducciou de las épizootias ó epidemias de los animales, Como todos estos 
casos se encuentran completamente desarrollados y tratados de un modo 
minucioso que nada deja que desear, se hace por lo tanto útilísimalaad- 
quisicion de la enunciada ley orgánica,  y mas especialmente para las di
putaciones provinciales y ayuntamientos de los pueblos por las disposi
ciones que para tales circunstancias deben tomarse y que dicha ley com
prende. Se hallará venal en Madrid á 10 rs. en rústica en la librería 
de la viuda de Calleja é hijos: en Cádiz,  en la de H dalgo y compañía: 
en V alencia ,  en la de Cabrerizo: en Barcelona, en la de P i f e r r e r : en 
Zaragoza, en la de po lo :  en Valladolid ,  en la de Rodríguez y  herma
nos : en Salamanca, en la de Blanco; y en Santiago, en la de R ey  Romero.

MUSICA.

Etrennes del año 1838, ó sea seis valses sacados de las óperas de 
Donizetti para piano forte :  se hallan arreglados con facil idad, gusto y 
buen compás para bailar, por lo que son muy á propósito para obsequiar 
con estos Etrennes á las señoritas fi larm ónicas: se venden á 6 rs. en el 
almacén de Carrafa , calle del Principe,  núm. ' ' é

TEATROS.
PRINCIPE. A las seis y  media de la noche. Se pondrá en 

escena la famosa comedia de m ag ia , en tres actos, titu lada

EL ASOMBRO DE JE R E Z ,

JUANA LA RABICO RT O N A,

adornada con todo el aparato teatral que exigen las funcione* 
de esta clase.

Intermedio de baile , terminando la función con un diverti
do sainete.

CRUZ. A las seis y  media de la noche.

EL PILLULLO DE P A R IS , 

comedia muy interesante en dos actos.
Intermedio de baile; terminando la función con la gracio^* 

sa y  divertida comedia en un acto , titubada

PADRE é HIJO.


